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ACUERDO 01 
VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

ACUERDO 01 

VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 
HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 103 del veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), la Sala 

designó en provisionalidad a CAMILO ANDRÉS BARÓN 

BARRERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.018.492.699 de Bogotá D.C., en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en la Secretaria de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia, remplazo de CAMILO ANDRÉS 

DEFELIPE FRANCO. 

2.- Que, en comunicación recibida el 16 de enero de dos mil 
veinticinco (2025), CAMILO ANDRÉS BARÓN BARRERO, 
pres en ta renuncia al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 
provisionalidad de la Secretaria de la Sala de Casación Penal 
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República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 
Secretarla 

ACUERDOOl 
VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 20 de enero de 

2025. 

3.- Que, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 

por CAMILO ANDRÉS BARÓN BARRERO, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.018.492.699 de Bogotá 

D. C., en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia., a partir del 20 de enero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar para hacer dejación del 

cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a 

CAMILO ANDRÉS DEFELIPE FRANCO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.018.409.050 de Bogotá o.e., 
en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
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República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

sala de Casación Penal 
secretarla 

ACUERDO 01 
VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

El pres en te acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 
enero del año dos mil veinticinco (2 5). 

'°�c/J,,...¿� .. r 
1"úé1A'YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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ACUERDO 03 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

ACUERDO 03 

VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 
HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 105 del dos (02) 
de octubre de dos mil veinticuatro (2024), la Sala designó en 

provisionalidad a ÁNDRES FELIPE RUBIO RINCÓN, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.110.563759 de Ibagué, Tolima, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaria de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en remplazo 
de CRISTIAN CAMILO CASTRO LEÓN. 

2.- Que, en comunicación recibida el 20 de enero de dos mil 
veinticinco (2025), ÁNDRES FELIPE RUBIO RINCÓN, 
presenta renuncia al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 
provisionalidad de la Secretaria de la Sala de Casación Penal 
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Sala de Casación Penal 
Secretarla 

ACUERDO 03 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir del primero (O 1) de 
febrero de 2025. 

3.- Que, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 
tomar la decisión correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 
por ÁNDRES FELIPE RUBIO RINCÓN, identificado con la 

' 
cedula de ciudadanía número 1.110.563759 de Ibagué, 
Tolima, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, de la 

Secretaria de la Sala de .Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, a partir del primero (O 1) de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del 
cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a 

CRISTIAN CAMILO CASTRO LEÓN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.012.401.663 de Bogotá, en el 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Comuníquese a la Secretaria General de la Corte Suprema de 
Justicia y a los interesados. 
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República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casaciún Penal 
Secretarla 

ACUERDO 03 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

El pres en te acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año dos mil veinticinco (2025). 

Presidente 

Secretaria 
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ACUERDO N° 003 
(14 de enero de 2025) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y se hace nombramiento en provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que Eliana María Márquez Molina, identificada con cédula de 

ciudadanía n° 1.015.433.292, quien desempeña el cargo de Escribiente 
nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa en provisionalidad de 
conformidad al Acuerdo PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 2017 numeral 
3, presentó renuncia al cargo a partir del 14 de enero de 2025. 

  
2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia presentada por 
Eliana María Márquez Molina, a partir del 14 de enero de 2025 y autorizó 

la dejación del cargo. 
 

3º. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 
a Alfonso Luis López Garcés identificado con cédula de ciudadanía 

1.140.885.188 en el cargo de Escribiente nominado de la Relatoría de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa en provisionalidad de conformidad al Acuerdo PCSJA17-

10647 del 22 de febrero de 2017 numeral 3, en remplazo de Eliana María 
Márquez Molina. 

 
Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Eliana María Márquez 

Molina, identificada con cédula de ciudadanía n° 1.015.433.292 de Bogotá, 

quien desempeña el cargo de Escribiente nominado de la Relatoría de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa en provisionalidad de conformidad al Acuerdo PCSJA17-

10647 del 22 de febrero de 2017 numeral 3, a partir del 14 de enero de 

2025. 

 

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 
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Artículo 2º  Nombrar a Alfonso Luis López Garcés identificado con 

cédula de ciudadanía 1.140.885.188 en el cargo de Escribiente nominado 

de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en situación administrativa en provisionalidad de conformidad al 
Acuerdo PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 2017 numeral 3, en remplazo 

de Eliana María Márquez Molina. 

 

Artículo 3º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 

Dado en Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
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ACUERDO No. 3 
31 DE ENERO DE 2025 

ACUERDO 3 
31 DE ENERO.DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTAN RENUNCIAS Y SE HACE UN 
NOMBRAMIENYO 

La Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que con el Acuerdo PCSJA18-l 1037 de 5 de julio de 2018, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, implementó el 
Acto Legislativo 01 de 2018 y definió la estructura de las Salas 
Especiales de Instrucción y de Primera Instancia de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia. 

2. Que mediante acuerdo No. 43 del 3 de diciembre de 2024, la Sala 
Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, nombró 
en provisionalidad, a PAULA ALEJANDRA MUÑOZ MAYA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.010.219.945 de Bogotá, como 
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional Grado III de la Secretaría de 
la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia. 

3. Que en comunicación presentada en la fecha, la doctora PAULA 

ALEJANDRA MUÑOZ MAYA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.010.219.945 de Bogotá, como Auxiliar Judicial de 
Corporación Nacional Grado III de la Secretaría de la Sala Especial de 
Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, presentó renuncia 
al cargo, a partir de la fecha en que tome posesión del cargo de Auxiliar 
Judicial Grado II de la misma secretaría, el cual fue creado mediante 
acuerdo No. PCSJA25-12257 del 24 de enero de 2025. 

4. Que mediante acuerdo No. 44 del 12 de diciembre de 2024, la Sala 
Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, nombró 
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ACUERDO No. 3 
31 DE ENERO DE 2025 

en provisionalidad, a LEONEL MONTAÑO CRISTIANO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.012.420.058 de Bogotá, como 
Técnico de Corporación Nacional Grado 13 de la Secretaría de la Sala 
Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia 

5. Que en comunicación presentada en la fecha, el ingeniero LEONEL 
MONTAÑO CRISTIANO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.012.420.058 de Bogotá, Técnico de Corporación Nacional Grado 13, 

presentó renuncia al cargo, a partir de la fecha en que tome posesión 
del cargo de Profesional Universitario Grado 18 de la Secretaría de la 
Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia. 

6. Que mediante acuerdo No. 44 del 4 de diciembre de 2020, las Salas 
Especiales de Instrucción y Primera Instancia de la Corte Suprema de 
Justicia, nombraron en provisionalidad, a NELCY JOHANNA 
CASALLAS RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.024.536.349 de Bogotá, como Citadora de Corporación 
Nacional Grado 05 de la Secretaría de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia 

7. Que en comunicación presentada en la fecha, NELCY JOHANNA 
CASALLAS RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.024.536.349 de Bogotá, Citadora de Corporación Nacional 
Grado 05 de la Secretaría de la Sala Especial de Primera Instancia de 
la Corte Suprema de Justicia, presentó renuncia al cargo, a partir de 
la fecha en que tome posesión del cargo de Auxiliar Judicial de 
Corporación Nacional Grado III de la Secretaría de la Sala Especial de 

Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia 

8. Que de conformidad con el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, la 
autoridad nominadora es la que debe proceder a realizar la designación 
de los cargos. 
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ACUERDO No. 3 
31 DE ENERO DE 2025 

9. Que como consecuencia de lo anterior, la Sala Especial de Primera 

Instancia de la Corte Suprema de Justicia; 

ACUERDAN: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por PAULA 

ALEJANDRA MUÑOZ MAYA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.010.219.945 de Bogotá, como Auxiliar Judicial de 

Corporación Nacional Grado 111 de la Secretaría de la Sala Especial de 
Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha 
en que tome posesión del cargo de Auxiliar Judicial Grado II de la 
misma secretaría, el cual fue creado mediante acuerdo No. PCSJA25- 
12257 del 24 de enero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar la renuncia presentada por el Ingeniero 
LEONEL MONTAÑO CRISTIANO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.012.420.058 de Bogotá, como Técnico de 
Corporación Nacional Grado 13 de la Secretaría de la Sala Especial de 
Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha 

en que tome posesión del cargo de Profesional Universitario Grado 18 
de la Secretaría de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO TERCERO: Aceptar la renuncia presentada por NELCY 

JOHANNA CASALLAS RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.024.536.349 de Bogotá, como Citadora de 
Corporación Nacional Grado 05 de la Secretaría de la Sala Especial de 
Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha 

en que tome posesión del cargo de Auxiliar Judicial de Corporación 
Nacional Grado 111 de la Secretaria de la Sala Especial de Primera 

Instancia de la Corte Suprema de Justicia 
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ACUERDO No. 3 
31 DE ENERO DE 2025 

ARTÍCULO CUARTO: Nombrar en provisionalidad, a NELCY 

JOHANNA CASALLAS RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.024.536.349 de Bogotá, como Auxiliar Judicial 
de Corporación Nacional Grado III de la Secretaría de la Sala Especial 
de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de 
PAULA ALEJANDRA MUÑOZ MAYA. 

ARTÍCULO QUINTO: Nombrar en provisionalidad, a ANGELA KARINA 

CASTRO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.000.775.638 de Bogotá, como como Citadora de Corporación 
Nacional Grado 05 de la Secretaría de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de NELCY 

JOHANNA CASALLAS RODRÍGUEZ 

ARTÍCULO SEXTO: Comuníquesele a la Secretaría General de la 
Corporación para lo pertinente. 

Se expide en Bogotá, D.C. los treinta y un (31) días del mes de enero de 

dos mil veinticinco (2025). 

Cúmplase. 

RODRIGO E 
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ACUERDO No. 4 
31 DE ENERO DE 2025 

ACUERDO 4 
31 DE ENERO DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA UN CARGO EN 
PROVISIONALIDAD, CON CARÁCTER TRANSITORIO 

La Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que con el Acuerdo PCSJA18-11037 del 5 de julio de 2018, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, implementó el 
Acto Legislativo O 1 de 2018 y definió la estructura de las Salas 
Especiales de Instrucción y de Primera Instancia de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia. 

2. Que mediante acuerdo PCSJA25-12157 del 24 de enero de 2025, el 
Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales acordó la creación de cargos en la Secretaría 

de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero 
y hasta el 12 de diciembre de 2025. 

3. Que de conformidad con el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, la 
autoridad nominadora es la que debe proceder a realizar la designación 

de los cargos. 

4. Que de conformidad con el parágrafo del artículo 15° del presente 

Acuerdo, los cargos creados serán nombrados por la autoridad 
nominadora de la Rama Judicial, correspondiendo en consecuencia a 
los Magistrados de la Sala Especial de Primera Instancia. 
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ACUERDO No. 4 
31 DE ENERO DE 2025 

5. Que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el 
certificado de disponibilidad presupuesta! No. 4225 del 31 de enero de 

2025, por lo tanto, está satisfecho el requisito de que habla el artículo 
17° del Acuerdo referido. 

6. Que como consecuencia de lo anterior, la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad, con carácter 
transitorio, hasta el 12 de diciembre de 2025, a LEONEL MONTAÑO 
CRISTIANO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.012.420.058 de Bogotá, como Profesional Universitario Grado 18 de 
la Secretaría de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 

Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, con carácter 
transitorio, hasta el 12 de diciembre de 2025, a doctora PAULA 
ALEJANDRA MUÑOZ MAYA, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.010.219.945 de Bogotá, como Auxiliar Judicial de 
Corporación Nacional Grado II de la Secretaría de la Sala Especial de 

Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en provisionalidad, con carácter 

transitorio, hasta el 12 de diciembre de 2025, a JOHN ALEXANDER 

GARCIA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.813.554 de Bogotá D.C., como Conductor Grado 06 de la Unidad de 

Apoyo de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de 
Justicia. 
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ACUERDO No. 4 
31 DE ENERO DE 2025 

ARTfCULO CUARTO: Comuníquesele a la Secretaría General de la 

Corporación para lo pertinente. 

Se expide en Bogotá, D.C., el treinta y uno (31) del mes de enero de dos 
mil veinticinco (2025). 

Cúmplase. 

d�/////�v� ¿ 
BLANC��DILA 

Magistrada 

JOR 
Magistrado 

Secretario 
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ACUERDO 04 
27 DE ENERO DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD 

La Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO 

l. Que mediante Acuerdo No. 01 del 16 de enero de 2025, se aceptó la 
renuncia presentada al cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Unidad 
de Apoyo Investigativo de la Sala Especial de Instrucción de la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, por lo que se debe proceder a 
ocupar dicho cargo. 

2. Que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 132 (ordinal 2º, inciso 2º) 
del Estatuto de la Administración de Justicia, se hace necesaria la 
designación de ese cargo vacante, para lo cual se procedió al estudio 
de hojas de vida. 

3. Que de conformidad con el parágrafo del artículo 2º del Acuerdo PCSJA 
18-11037 del 5 de julio de 2018, los nombramientos de empleados de 
la Secretaría y de la Unidad de Apoyo Investigativo de esta Sala 
Especial los hacen los Magistrados. 

4. Que, como consecuencia de lo anterior, la Sala Especial de Instrucción 
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad, a RICARDO ACOSTA 
ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.304.527 expedida 
en Bogotá, como Auxiliar Grado 03 de la Unidad de Apoyo Investigativo de la 
Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la anterior decisión a la Secretaría 
General de la Corporación para lo pertinente. 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos 
mil veinticinco (2025). 

Comuníquese y Cúmplase, 
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Sala Especial de Instrucción 

ACUERDO No. 04 
27 de enero de 2025 

HÉ�-QR,JakVfER:-ALJ\RCÓN GRANOBLES ----.::::::::,,.__ 
Magistrado 

/ 

�AVELÁSQUE-z""""�� 
Magistrada 

�· 

! ____ 19 _ _,,,_�- 

CÉSAR AUGUSTO REYES MEDINA 
Magistrado 
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República de Colombia 
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Sala Especial de Instrucción 

ACUERDO No. o�, I 
27 de enero de 202s.f!r 

I 
\ 

\ 
1 • 

MISAEL FERNAND(\_ RODRIGUEZ CASTELLANOS 
�gistrado 

\ 

_,__....,.�-�=···....c..;a-- 

Magistrado 

1 
\ 
\ 
\ 

A%�J:l�i)¡lff ,�IAN S� 
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ACUERDO 04 
VEINTIDOS 122) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 12025) 

ACUERD004 

VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 
HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 104 del dos (02) 
de octubre de dos mil veinticuatro (2024), la Sala designó en 

provisionalidad a CRISTIAN CAMILO CASTRO LEÓN, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.012.401.663 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR GRADO 

03 de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en remplazo de LUISA FERNANDA 
GARCÍA TOVAR. 

2.- Que, en comunicación recibida el 21 de enero de dos mil 
veinticinco (2025), CRISTIAN CAMILO CASTRO LEÓN, 
presenta renuncia al cargo de AUXILIAR GRADO 03 en 
provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación Penal 
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ACUERDO 04 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir del primero (O 1) de 
febrero de 2025. 

3.- Que, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 
tomar la decisión correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 
por CRISTIAN CAMILO CASTRO LEÓN, identificado con la 

·'· 
cedula de ciudadanía número 1.012.401.663 de Bogotá, en 

el cargo de AUXILIAR GRADO 03, de la Secretaria de la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir 

del primero (01) de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del 
cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a 
LESLIE LAURA UJUETA MARMOLEJO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.143 .393 .4 7 4 de Cartagena, 

Bolívar, en el cargo de AUXILIARGRAD003 de la Secretaria 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Comuníquese a la Secretaria General de la Corte Suprema de 
Justicia y a los interesados. 
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secretarla 

ACUERDO 04 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

El pres en te acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año dos mil veinticinco (2025). 

Presidente 

ELTRÁN 

�VAt'��.-Jr 
NUmA YOLANDA NOVA dAircíA 

Secretaria 
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República de Colombia 
Corte Suprema de Juslicla 

Sala Especial de Instrucción 

ACUERDO No. 05 
28 de enero de 2025 

ACUERDO 05 
28 DE ENERO DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD 

La Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO 

l. Que con el Acuerdo PCSJA18-l 1037 del 5 de julio de 2018, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, implementó el Acto 
Legislativo O 1 de 2018 y definió la estructura de las Salas Especiales de 
Instrucción y de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 

2. Que mediante Acuerdo PCSJA23-12121 del 18 de diciembre de 2023, el 
Consejo Superior de la Judicatura, escindió la Secretaría para Sala Especial 
de Instrucción y de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, con el propósito de que cada una cuente con su propia estructura. 

3. Que mediante Acuerdo No. 59 del 26 de agosto de 2024, la Sala Especial de 
Instrucción concedió licencia no remunerada, renunciable y prorrogable al 
señor NERBEL DÍAZ CLAROS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.338.880 expedida en Alpujarra como Conductor de Corporación 
Nacional Grado 06, que ostenta en propiedad, de la Sala Especial de 
Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, hasta por dos 
(2) años, a partir del día veintisiete (27) de agosto de 2024, inclusive. 

4. Que de conformidad con el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, la autoridad 
nominadora es la que debe proceder al nombramiento del cargo vacante, de 
Conductor de Corporación Nacional Grado 06 de la Unidad de Apoyo 
lnvestigativo de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

5. Que los Magistrados de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia han procedido a estudiar y evaluar hojas de vida 
para ocupar esa vacante. 

6. Que, como consecuencia de lo anterior, la Sala Especial de Instrucción de la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad, a CARLOS EDUARDO LÓPEZ 
BELTRÁN, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.180.304 expedida en 
Bogotá D.C., como Conductor de Corporación Nacional Grado 06 de la Unidad de 
Apoyo Investigativo de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en remplazo del señor NERBEL DÍAZ CLAROS, por el tiempo 
que dure su licencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la anterior decisión a la Secretaría a la 
Secretaría General de la Corporación para lo pertinente. 
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República de Colombia 
Corte Suprema de Justicia 

Sala Especial de Instrucción 

ACUERDO No. 05 
28 de enero de 2025 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
veinticinco (2025). 

Comuníquese y Cúmplase, 

Magistrado 

INA LOMBANA VELASQUEZ 
Magistrado 

r 
� r . .: �=========-=- 

- 
CÉSAR AUGUSTO REYES MEDINA 

Magistrado 
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' \ 

' MISAEL FERNANDO RODRÍGUEZ CASTELLANOS 
M:igistrado 

1 
\ 

e 

1 1 \ ¡ 

� 
MARCO ANTONIO �UEDA SOTO 

Magistrad 
1 

\ 
1 
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ACUERDO N° 005 
(15 de enero de 2025) 

 
 

“Por el cual se acepta renuncia y se hace nombramiento en provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º.  Que Jesús Urriago Molano identificado con cédula de ciudadanía n° 
1.075.290.212 en el cargo de Auxiliar Judicial grado 2 de la Sala de 
Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad, presentó renuncia al cargo a partir del 14 
de enero de 2025. 
  
2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia presentada por 
Jesús Urriago Molano, a partir del 15 de enero de 2025 y autorizó la 
dejación del cargo. 
 
3º. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 
a Carlos Enrique Portilla Pérez identificado con cédula de ciudadanía 
1.004.539.632 en el cargo de Auxiliar Judicial grado 2 de la Sala de 
Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad, en remplazo de Jesús Urriago Molano. 
 
Por lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Jesús Urriago Molano 
identificado con cédula de ciudadanía n° 1.075.290.212 en el cargo de 
Auxiliar Judicial grado 2 de la Sala de Casación Laboral permanente de la 
Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, 
a partir del 15 de enero de 2025. 
 
Artículo 2º  Nombrar a Carlos Enrique Portilla Pérez identificado con 
cédula de ciudadanía 1.004.539.632 en el cargo de Auxiliar Judicial grado 
2 de la Sala de Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de 
Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en remplazo de 
Jesús Urriago Molano. 

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 
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Artículo 3º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 
Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 
Dado en Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
   

  

 

 

FANNY ES$1l�� 
Secre 



República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 
Secretarla 

ACUERDO 05 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

ACUERDO OS 

VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 
HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 129 del once (11) 
de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), la Sala designó 

en provisionalidad a LESLIE LAURA UJUETA 

MARMOLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.393.474 de Cartagena, Bolívar, en el cargo de 
AUXILIAR GRADO 02 de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

2.- Que, en comunicación recibida el 21 de enero de dos mil 
veinticinco (2025), LESLIE LAURA UJUETA MARMOLEJO, 

presenta renuncia al cargo de AUXILIAR GRADO 02 en 
provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, a partir del primero (O 1) de 
febrero de 2025. 
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secretarla 

ACUERDO 05 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

3.- Que, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 
tomar la decisión correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 

por LESLIE LAURA UJUETA MARMOLEJO, identificada con 
' 

la cédula de ciudadanía No. 1.143.393.474 de Cartagena, 
Bolívar, en el cargo de AUXILIAR GRADO 02, de la 
Secretaria de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, a partir del primero (01) de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del 
cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.1.101.689.008 de Socorro, 

Santander, en el cargo de AUXILIAR GRADO 02 de la 

Secretaria de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia. 

Comuníquese a la Secretaria General de la Corte Suprema de 
Justicia y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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Secretarla 

ACUERDO 05 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año dos mil veinticinco (2025). 

Presidente 

Secretaria 
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ACUERDO N° 006 
(15 de enero de 2025) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y se hace nombramiento en provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que doctora Jenny Catherin García Núñez, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.196.565, quien desempeña el cargo de oficial mayor 
nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa en propiedad, presentó 
renuncia al cargo a partir del 15 de enero de 2025, asi mismo, a la licencia 
concedida mediante Acuerdo N° 003 del 19 de enero de 2023. 

  
2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia a la licencia y al 
cargo en propiedad presentada por Jenny Catherin García Núñez, a partir 

del 15 de enero de 2025 y autorizó la dejación del cargo. 
 

3º. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso la 
continuidad del nombramiento de Marcela González Neira, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.053.787.176 de Manizales, sin necesidad de 
nueva posesión en el cargo de oficial mayor nominado de la Secretaría de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de provisionalidad, en reemplazo de la doctora Jenny 
Catherin García Núñez. 

 
Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia a la licencia y al cargo en propiedad 

presentada por Jenny Catherin García Núñez, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.196.565 al cargo de oficial mayor nominado de la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

en situación administrativa en propiedad, a partir del 15 de enero de 2025. 

 

Artículo 2º Disponer la continuidad del nombramiento a Marcela 

González Neira, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.787.176 

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 
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de Manizales, sin necesidad de nueva posesión dado que viene ejerciendo el 

cargo de oficial mayor nominado de la Secretaría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 
provisionalidad, en reemplazo de la doctora Jenny Catherin García Núñez. 

 

Artículo 3º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 

Dado en Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 

   

  

 

  

  

  

  

  

  

  



República ele Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sa.la de Casacilin Penal 
Sec11tarta 

ACUERDO 06 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

ACUERD006 

VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 
HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 71 del 
veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro (2024), la 

Sala designó en provisionalidad a HÉCTOR LEONEL 
BLANCO MALDONADO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.101.689.008 de Socorro, Santander, en el 
cargo de OFICIAL MAYOR de la Secretaría de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

2 .- Que, en comunicación recibida el 21 de enero de dos mil 
veinticinco (2025), HÉCTOR LEONEL BLANCO 

MALDONADO, presenta renuncia al cargo de OFICIAL 
MAYOR en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 
primero (O 1) de febrero de 2025. 
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ACUERDO 06 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

3.- Que, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 
tomar la decisión correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 
por HÉCTOR LEONEL BLANCO 

MALDONADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.101.689.008 de Socorro, Santander, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR, de la Secretaría de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir del primero 
(O 1) de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del 

cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a 

EDWIN EDUARDO CASTRO MÚÑOZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.1 O 1.684520 de Socorro, 

Santander, en el cargo de OFICIAL MAYOR de la Secretaria 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 
Justicia y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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República de Colombia 
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ACUERDO 06 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año dos mil veinticinco (2025). 

DIEGO EUG 

Presidente 

ELTRÁN 

4(;t:/��¿4/!. Num.A Y0LÁNDA Na?" .faARCÍA 

Secretaria 

3 



República de Colombia 
Corte Suprema de Justicia 

Sala Especial de Instrucción 

ACUERDO No. 06 
30 de enero de 2025 

ACUERDO 06 
30 DE ENERO DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE 
UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD 

La Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO 

l. Que con el Acuerdo PCSJA18-11037 del 5 de julio de 2018, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, implementó el 
Acto Legislativo O 1 de 2018 y definió la estructura de las Salas 
Especiales de Instrucción y de Primera Instancia de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia. 

2. Que mediante Acuerdo No. 28 del 11 de abril de 2024, la Sala Especial 
de Instrucción designó en provisionalidad a DECCY LILIANA RICO 
PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.030.615.616 expedida en Bogotá como Profesional Grado 21 adscrita 
a la Presidencia de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia. 

3. Que en comunicación del 28 de enero de 2025, la doctora DECCY 
LILIANA RICO PARRA, presentó renuncia al cargo de Profesional 
Grado 21 adscrita a la Presidencia de la Sala Especial de Instrucción 
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 3 de 
febrero de 2025, inclusive. 

4. Que de conformidad con el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, la 
autoridad nominadora es la que debe proceder a la correspondiente 
aceptación de renuncia. 

5. Que mediante Acuerdo No. 72 del 12 de diciembre de 2024, se aceptó 
la renuncia presentada por VANESSA PARRA AMAYA al cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 03 de la Secretaría de la Sala Especial de 
Instrucción de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, por lo 
que se debe proceder a ocupar dicho cargo. 

6. Que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 132 (ordinal 2º, inciso 2º) 
del Estatuto de la Administración de Justicia, se hace necesaria la 
designación del cargo vacante, para lo cual se procedió al estudio de 
hojas de vida. 

7. Que, como consecuencia de lo anterior, la Sala Especial de Instrucción 
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
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ACUERDO No. 06 
30 de enero de 2025 

ACUERDAN: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la doctora DECCY 
LILIANA RICO PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.030.615.616 expedida en Bogotá como Profesional Grado 21 adscrita a la 
Presidencia de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, a partir del día 3 de febrero de 2025, inclusive. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, a la doctora DECCY 
LILIANA RICO PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.030.615.616 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 03 de la 
Secretaría de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en remplazo de VANESSA ALEJANDRA PARRA AMAYA. 

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la anterior decisión a la Secretaría a la 
Secretaría General de la Corporación para lo pertinente. 

Se expide en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil 
veinticinco (2025). 

Comuníquese y Cúmplase, 

ÉCTOR JAVIER ALARCÓN GRANOBLES 
Magistrado 

Magistrado 
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AUSENCIA 
JUSTIFICADA 

CRISTINA LOMBANA VELÁSQUEZ 
Magistrada 

ACUERDO No. 06 
30 de enero de 2025 

CÉSA AUGUSTO REYES MEDINA 
Magistrado 

[ 
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ACUERD007 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

ACUERDO 07 

VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 
HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
. en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 78 del catorce (14) 

de agosto de dos mil veinticuatro (2024), la Sala designó en 

provisionalidad a OSCAR DAVID GÓMEZ MORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía numero 

1.001.16 7. 779 de Bogotá D. C, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia 

2.- Que en comunicación recibida el veintiuno (21) de enero 

de 2025, OSCAR DAVID GÓMEZ MORA, presenta renuncia 

al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en provisionalidad de 

la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, a partir del 28 de enero de 2025. 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 

por OSCAR DAVID GÓMEZ MORA; identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.001.167.779 de Bogotá D.C, 

en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a 

partir del 28 de enero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del 

cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

ARTÍCULO TERCERO: DESIGNAR en provisionalidad a 

LUISA FERNANDA GARCÍA TOVAR, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.075.298. 759 de Neiva, Huila, 

en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

Cúmplase. 
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ELTRÁN DIEGO EUG 

ACUERD007 
VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

Se expide en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días de enero 

de dos mil veinticinco (2025). 

�:,t/K4"¿.� J:! 
N�SIA Y�LÁNDA NOefÁ ;rc¡A 

Secretaria 
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 ACUERDO No. 008 

(22 de enero de 2025)  
  

  
“Por el cual se hace un nombramiento”  

 

   

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso 

de sus facultades legales y,  

  

  

CONSIDERANDO:  

  

  

  1°. Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 004 del 15 de enero 
de 2025, informó sobre la cesación definitiva de las funciones de Candelario 

Quintana Bermúdez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.129.571.915 de Barranquilla, quien venía desempeñaba el cargo 
Escribiente nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia en situación administrativa de propiedad   
 
2°. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 
a Melany Yohanna González Morales, identificada con cédula de 

ciudadanía n.° 1.136.883.138, en el cargo de Escribiente nominado de la 
Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en situación administrativa de de provisionalidad, en reemplazo de 

Candelario Quintana Bermúdez. 

 

Por lo anterior,  

  

RESUELVE:  

 

  

Artículo 1º. Nombrar a Melany Yohanna González Morales, identificada 
con cédula de ciudadanía n.° 1.136.883.138, en el cargo de Escribiente 
nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en situación administrativa de provisionalidad, en 
reemplazo de Candelario Quintana Bermúdez. 

 

   

República de Colombia 
cune Suprema de Justicia 

Sala de Casacl6n Laboral 
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Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   

 

  

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil 

veinticinco (2025). 

   

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

MA 



 

ACUERDO N° 010 
(27 de enero de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que el doctor José Fernando Páez Sánchez identificado con cédula de 

ciudadanía n° 1.003.287.297 en el cargo de Profesional Universitario de 
Corporación Nacional Grado 21 en la Presidencia de la Sala de Casación 

Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad, el 14 de enero de 2024, presentó 
renuncia al cargo y mediante acuerdo 002 de la misma fecha se le aceptó la 

renuncia y se autorizó la dejación del cargo. 
 
2º. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 
a Paola Rodríguez Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía n° 

1.085.322.471 en el cargo de Profesional Universitario de Corporación 
Nacional Grado 21 en la Presidencia de la Sala de Casación Laboral 
permanente de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa 

de provisionalidad, en remplazo de José Fernando Páez Sánchez. 
 
Por lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1º. Nombrar a Paola Rodríguez Guerrero, identificada con cédula 

de ciudadanía n° 1.085.322.471 en el cargo de Profesional Universitario de 
Corporación Nacional Grado 21 en la Presidencia de la Sala de Casación 
Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de provisionalidad, en remplazo de José Fernando Páez 
Sánchez. 

 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 
 

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 
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Dado en Bogotá D.C., el veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

   

  

 
Presidenta de Sala 

 

 

CLARA INÉS LÓPEZ 



DECRETO Nº 001 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar de este despacho. 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al abogado RAFAEL ANTONIO 
SALGADO DOMÍNGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.026.270.617 
expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

. º·� � r"Oo-Q--. . 
DAMARIS ORJUE A HERRERA 



DECRETO N° 001 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Descongestión Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante el Decreto No. 044 de 2024, fue designada en provisionalidad la 
doctora ANA MARÍA GONZÁLEZ ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.079.940.774 expedida en Pivijay, como Escribiente Nominado al servicio de 
este despacho. 
 
2.- Que la doctora GONZÁLEZ ORTIZ, presentó renuncia a partir del 20 de enero de 
2025. 
 

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 20 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora ANA MARÍA GONZÁLEZ ORTIZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.079.940.774 expedida en Pivijay, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho y autorizar la dejación del mismo en la 
referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de junio de 2025 
a la doctora FRANCY NATASHA SANTA MARÍN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.857.131 expedida en San Vicente, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Ana María González Ortiz, a 
quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

La Magistrada, 

 
CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA    

La Secretaria General, 

 
 

 
  DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 001 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 075 de 2024, fue designada en provisionalidad la 
doctora KATIA ELENA LÓPEZ PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.887.217 expedida en Barranquilla, como Profesional Universitario Grado 21 
al servicio de este despacho. 
 
2.- Que la doctora LÓPEZ PEÑA, presentó renuncia a partir del 14 de enero de 
2025. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 
 

La Magistrada, 

 
 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

          COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

    DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 14 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora KATIA ELENA LÓPEZ PEÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.140.887.217 expedida en Barranquilla, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 11 de abril de 2025 
a la doctora CAMILA ANDREA MIRANDA OSORIO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.739.575 expedida en Bucaramanga, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 
Katia Elena López Peña, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de 
este acto administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia  de  inhabilidades  o  incompatibilidades  para  su  ejercicio,  si  la 
designada acepta, désele posesión.
  
 



DECRETO N° 002 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

  
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto 001 de 2025, le fue aceptada la renuncia partir del 14 de 
enero de 2025, a la doctora CAMILA ANDREA MIRANDA OSORIO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.098.739.575 expedida en Bucaramanga, al cargo que 
desempeñó en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 11 de abril de 2025 al 
doctor JESÚS URRIAGO MOLANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.075.290.212 expedida en Neiva, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Camila Andrea Miranda Osorio a quien le fue 
aceptada la renuncia a partir del 14 de enero de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
La Magistrada, 
 
 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 002 
 

Por el cual hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio 
de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 

facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante WENDY NORIETH BALLESTEROS GÓMEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 1.003.317.956 expedida en Valledupar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante BALLESTEROS GÓMEZ no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 

 
El Magistrado, 

 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 003 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

  
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Decreto No. 075 de 2024, fue dispuesto hasta el 31 de enero de 2025, 
el nombramiento efectuado en provisionalidad del doctor JUAN SEBASTIÁN OSPINO 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.842.366 expedida en 
Villavicencio, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho. 
 
2.- Que considerando las necesidades del servicio, se dispone hasta el 28 de febrero de 
2025, la continuidad de la designación del doctor JUAN SEBASTIÁN OSPINO 
RODRÍGUEZ, sin necesidad de nueva posesión. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Disponer hasta el 28 de febrero de 2025, la continuidad del 
nombramiento en provisionalidad del doctor JUAN SEBASTIÁN OSPINO RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.842.366 expedida en Villavicencio, 
como Escribiente Nominado al servicio de este despacho sin necesidad de nueva 
posesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 

 



DECRETO N° 003 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 de este 
despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ALEJANDRO ESTEBAN 
DÍAZ BETTER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.465.364 expedida en 
Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025).  
 
 
El Magistrado, 

 
 
 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 003 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Decreto No. 102 de 2024, fue dispuesto hasta el 31 de enero de 
2025, el nombramiento efectuado en provisionalidad de la doctora PAOLA 
ANDREA SUÁREZ SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.827.039 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho. 
 
2.- Que considerando las necesidades del servicio, se dispone a partir del 1° de 
febrero de 2025, la continuidad de la designación de la doctora PAOLA ANDREA 
SUÁREZ SILVA, sin necesidad de nueva posesión. 
 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora PAOLA ANDREA 
SUÁREZ SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.827.039 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho sin necesidad de nueva posesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 
 
 

    OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

La Secretaria General, 

 
 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 004 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Decreto No. 222 de 2024, fue dispuesto hasta el 31 de enero de 
2025, el nombramiento efectuado en provisionalidad del doctor DIEGO 
ALEJANDRO CORONADO SABOGAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.208.454 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 
 
2.- Que considerando las necesidades del servicio, se dispone a partir del 1° de 
febrero de 2025, la continuidad de la designación del doctor DIEGO ALEJANDRO 
CORONADO SABOGAL, sin necesidad de nueva posesión. 
 

 

   DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor DIEGO ALEJANDRO 
CORONADO SABOGAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.208.454 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho sin necesidad de nueva posesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 
 
 

    OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

La Secretaria General, 

 
 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 004 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Descongestión Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante el Decreto No. 082 de 2024, fue designada en provisionalidad la 
doctora FRANCY NATASHA SANTA MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.857.131 expedida en San Vicente, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho. 
 
2.- Que la doctora SANTA MARÍN, presentó renuncia a partir del 20 de enero de 
2025. 
 

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 20 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora FRANCY NATASHA SANTA MARÍN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.857.131 expedida en San Vicente, como Auxiliar 

Judicial Grado 01 al servicio de este despacho y autorizar la dejación del mismo en 
la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de junio de 2025 
a la doctora ANA MARÍA GONZÁLEZ ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.079.940.774 expedida en Pivijay, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho, en reemplazo de la doctora Francy Natasha Santa Marín, a quien 
se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

La Magistrada,  

CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA    

La Secretaria General, 

 

 

 
  DAMARIS ORJUELA HERRERA 



     DECRETO N° 004 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Decreto No. 068 de 2024, fue designada en provisionalidad la doctora 
LUISA FERNANDA GARCÍA TOVAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.298.759 expedida en Neiva, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio 
de este despacho. 
 
2.- Que la doctora GARCÍA TOVAR, presentó renuncia a partir del 28 de enero de 2025. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 28 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora LUISA FERNANDA GARCÍA TOVAR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.075.298.759 expedida en Neiva, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho y autorizar la dejación del mismo 
en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora LIZETH TATIANA 
TIBADUIZA MOGOLLÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.052.403.200 
expedida en Duitama, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Luisa Fernanda García Tovar, a quien se le aceptó 
la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada acepta, désele 
posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 

 

La Secretaria General, 
 
 
 

 
   DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Magist:rado 



DECRETO N° 005 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 160 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora LAURA VERENA MENESES PARRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.043.605.334 expedida en Suan, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 
 
2.- Que la doctora MENESES PARRA, presentó renuncia a partir del 14 de enero de 
2025. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 
 

La Magistrada, 

 
 

     

La Secretaria General, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 14 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora LAURA VERENA MENESES PARRA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.043.605.334 expedida en Suan, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor ANDRÉS MAURICIO 
MORENO RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.492.633 
expedida en Jamundí, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Laura Verena Meneses Parra, a quien se le 
aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia  de  inhabilidades  o  incompatibilidades  para  su  ejercicio,  si  el 
designado acepta, désele posesión. 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  



DECRETO N° 006 
 

La suscrita Presidenta de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a la doctora LUISA FERNANDA GONZÁLEZ NIETO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.030.585.759 expedida en Bogotá, Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio del despacho vacante que ocupó el doctor Gerardo Botero 
Zuluaga, le fue concedida licencia de maternidad por el término de 126 días, 
contados a partir del 12 de diciembre de 2024 y hasta el 16 de abril de 2025. 
 

2. Que el despacho del cual era titular el doctor GERARDO BOTERO ZULUAGA, Ex 
Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, se encuentra 
vacante desde el 11 de abril de 2024, con ocasión del vencimiento del periodo 
constitucional para el cual fue electo, de conformidad con los artículos 233 de la 
Constitución Política de Colombia y 15 de la Ley 270 de 1996. 

 
3. Que ante la ausencia del titular del Despacho, le corresponde a la Presidenta de 

Sala asumir las funciones administrativas del mismo. 
 
4. Por lo anterior es procedente proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora KATIA ELENA 
LÓPEZ PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.140.887.217 expedida en 
Barranquilla, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio del despacho que 
regentó el doctor Gerardo Botero Zuluaga, en reemplazo y durante la licencia de 
maternidad que le fue concedida a la doctora Luisa Fernanda González Nieto, por el 
término de 126 días, contados a partir del 12 de diciembre de 2024 y hasta el 16 de 
abril de 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025).  
 
 
La Presidenta, 

 
 
 
 
 
 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO Nº 006 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de .Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Decreto No. 003 de 2025, le fue aceptada a partir del 31 de enero 
de 2025, la renuncia a la abogada MARÍA ALEJANDRA GUERRERO CABALLERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.425.535 expedida en Bogotá, al 
cargo que desempeña en provisionalidad como Profesional Universitario Grado 21 
al servicio de este despacho. 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveer el cargo. 

DECRETA: 

ARTÍCULQ PRIMERO.- Designar en provisionalidad de libre nombramiento y 
remoción a la abogada LAURA VALENTINA LOZANO MONROY, identificada con la 
cédula de ciudadanía, No. 1.018.510.048 expedida en Bogotá, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, en reemplazo de la abogada 
María Alejandra Guerrero Caballero, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 
31 de enero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

� O"t � 
�AMARIS ORJUE?)/_H�RERA 



DECRETO N° 007 
  

La suscrita Presidenta de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO:  

  
1.- Que mediante el Decreto N° 115 de 2024, fue designado en provisionalidad el doctor 
ANDRÉS MAURICIO MORENO RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.112.492.633 expedida en Jamundí, como como Profesional Especializado Grado 33 
al servicio del despacho que ocupó el doctor FERNANDO CASTILLO CADENA.  
  
2.- Que el doctor MORENO RUÍZ, presentó renuncia a partir del 14 de enero de 2025.  
 
3.- Que el despacho del cual era titular el doctor Fernando Castillo Cadena, Ex 
Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, se encuentra vacante 
desde el 11 de abril de 2024, con ocasión del vencimiento del periodo constitucional 
para el cual fue electo, de conformidad con los artículos 233 de la Constitución Política 
de Colombia y 15 de la Ley 270 de 1996. 
 
4.- Que ante la ausencia del titular del Despacho, le corresponde a la Presidenta de 
Sala asumir las funciones administrativas del mismo. 
 
5.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo.  
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025).  
   

La Presidenta,  
  

  
 

 
  

  
  

La Secretaria General,  
  
  
  
 
  
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA  

DECRETA:  
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 14 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por el doctor ANDRÉS MAURICIO MORENO RUÍZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.112.492.633 expedida en Jamundí, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33  al servicio del despacho que 
regentó el doctor  Fernando Castillo Cadena y autorizar la dejación del mismo en la 
referida fecha.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor JOSÉ FERNANDO PÁEZ 
SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.003.287.297 expedida en 
Ayapel, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio del despacho que regentó 
el doctor Fernando Castillo Cadena, en reemplazo del doctor Andrés Mauricio Moreno 
Ruíz, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
   
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si el designado acepta, désele 
posesión.  
 
 



DECRETO Nº 008 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar de este despacho. 

2:- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la abogada HEIDY SUSANA 
AHUMADA ZARATE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.907.392 
expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

. º�� (00-0-- ' 
DAMARIS ORJUELAl HERRERA 



DECRETO N° 009 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 003 de 2025, le fue aceptada a partir del 31 de 
enero de 2025, la renuncia al doctor FERNANDO DARÍO BOHÓRQUEZ TOVAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.331.669 expedida en Bogotá, al 
cargo que desempeñó en provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de 
este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

    DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor GUILLERMO JOSÉ 
OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.459.689 expedida 
en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo del 
doctor Fernando Darío Bohórquez Tovar, a quien le fue aceptada la renuncia a partir 
del 31 de enero de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

La Magistrada, 

 
 
 
 

      CRISTINA LOMBANA VELÁSQUEZ 

La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 010 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 
 

    DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CARLOS ALBERTO 
ROMERO GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.467.174 

expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 

 
JORGE EMILIO CALDAS VERA 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 011 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante el Decreto No. 008 de 2024, le fue aceptada a partir del 1° de febrero 
de 2025 la renuncia a la abogada PAULA ANDREA URIBE REMOLINA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.098.776.377 expedida en Bucaramanga, al cargo 
que desempeñó en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad de libre nombramiento y 
remoción a la señora LADY JOHANNA SÁNCHEZ PIRANEQUE, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.022.323.088 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Paula Andrea 
Uribe Remolina, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de febrero de 
2025.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 

 

 
JOSÉ JOAQUIN URBANO MARTÍNEZ 

 
La Secretaria General, 

 

 

 
 

       DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO Nº 014 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Decreto No. 001 de 2025, le fue aceptada a partir del 13 de enero de 
2025, la renuncia al abogado RAFAEL ANTONIO SALGADO DOMÍNGUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. Nº 1.026.270.617 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeñó en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de 
este despacho. 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveer el cargo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad de libre nombramiento y remoción 
a la abogada KAREN ELIANA BLANCO GARCÉS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.475.246 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo del abogado Rafael Antonio 
Salgado Domínguez, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 13 de enero de 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

éD o-o-:_ <O -t L( . 
DAMARIS ORJUEoi HERRERA 



  

DECRETO N° 015 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 
 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JOSÉ ALONSO 
ESTRADA PAREJA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.481.985 expedida 
en Envigado, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 

FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA 
 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO Nº O 16 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante el Decreto No. 262 de 2024, fue designada en provisionalidad la 
doctora ADRIANA AMÉZQUITA CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.603.710 expedida en Bucaramanga, como Profesional Especializado Grado 33, 
al servicio de este despacho. 

2.- Que la doctora AMÉZQUITA CASTRO, mediante escrito de fecha 13 de enero de 
2025 presentó renuncia al cargo antes mencionado. 

3.- Que es procedente su aceptación y considerando las necesidades del servicio, este 
despacho dispuso que tal situación administrativa surta efectos a partir del 27 de enero 
de 2025. 

4.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 27 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora ADRIANA AMÉZQUITA CASTRO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.098.603.710 expedida en Bucaramanga, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33, al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor DIEGO MAURICIO 
ESCOBAR NAVARRETE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.726.145 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Adriana Amézquita Castro, a quien se le aceptó 
la renuncia en el articulo primero de este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si el designado 
acepta, désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

La Magistrada, 

#L:-17- -� � 
C�Wi�NA VELASQ� 

1 

La Secretaria General, 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO Nº 017 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Decreto No. 013 de 2025, le fue aceptada a partir del 1 º de febrero 
de 2025, la renuncia a la abogada JENNIFFER PAOLA VALLEJO GAMBA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.919.204 expedida en Ipiales, al 
cargo que desempeña en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 
al servicio de este despacho. 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveer el cargo. 

DECR.ETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad de libre nombramiento y 
remoción a la abogada CLAUDIA MARCELA SASTOQUE CHARRY, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 53.084.345 expedida en Bogotá, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo de la abogada 
Jenniffer Paola Vallejo Gamba, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1 º 
de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

� o_-\.� 
�AMARIS ORJUEL�mRA 



DECRETO N° 024 
 

El suscrito Magistrado de la Sala De Descongestión Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 de 
este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor SERGIO IVÁN 
RODRÍGUEZ GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.719.406, 
expedida en Bucaramanga, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de 
este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 

 
 

 
 
 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
 
La Secretaria General, 

 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 

DECRETO N° 025 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 de 
este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 
 

    DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JUAN CARLOS 
RAMOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.098.673.998 expedida 
en Bucaramanga, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 

 
JORGE EMILIO CALDAS VERA 

 
La Secretaria General, 

 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Jorge Emilio Caldas Vera

Fecha:  30-01-2025 Código de verificación:  250C832EFAABB37BC81D5E6DAD21AD4DDE8BF2348FA946CDB0531C124226B9EE



DECRETO N° 026 
 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante el Decreto No. 181 de 2024, fue designado en provisionalidad el 
doctor GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.459.689 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 
 
2.- Que el doctor OSPINA LÓPEZ, presentó renuncia a partir del 31 de enero de 
2025. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 31 de enero de 2025, la renuncia 
presentada por el doctor GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.459.689 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ALEJANDRA 
JULIETH OCAÑA QUIROGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.005.861.335 expedida en Cali, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Guillermo José Ospina López, a 
quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

La Magistrada, 

 
 

    CRISTINA LOMBANA VELÁSQUEZ 

La Secretaria General, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 


